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Auto de sustanciación número 081 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, veintidós de enero de dos mil veinticuatro. 

 

     

En atención a la solicitud formulada por el joven SEBASTIÁN 

VALENCIA SUÁREZ, en el presente proceso de ALIMENTOS, 

promovido por SANDRA YANETH SUÁREZ TORO, contra 

ALEXANDER VALENCIA SÁNCHEZ, se accede a la autorización 

para la entrega de títulos judiciales que se consignen para el 

proceso, los cuales seguirán siendo entregados a la señora 

SUÁREZ TORO. 

 

C Ú M P L A S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

CUE  
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